
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020190046500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento, Hector 
De Jesus Baquero 
Yunez

18/10/2022 Auto Fija Fecha - Señalar 
El Día Diez (10) De 
Noviembre De 2022 A Las 
02:00Pm Como Fecha 
Para Llevara Cabo Las 
Audiencias De Que Tratan 
Los Artículos 372 Y 373 
Del Código General Del 
Proceso

08001418902020210047400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Rafael Eduardo Iglesias 
Montes

18/10/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total

08001418902020190062100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopehogar Cristian  Morales 
Mendoza

18/10/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por 
Transacción

08001418902020200041000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopehogar Jhon Jairo Ramirez 
Torres

18/10/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por 
Transacción

En la fecha miércoles, 19 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

6fe279e4-0365-40c7-b9f9-e1ccbbe72806
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020220051300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Maria Antonia Parra 
Nuñez

Juan Carlos Garrido 
Gonzalez

18/10/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total

08001418902020220015000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nevais  Herrrera Cantillo Javier  Ferrerira 18/10/2022 Auto Fija Fecha - Señalar 
El Día Dieciséis (16) De 
Noviembre De 2022 A Las 
02:00 Pm, Como Fecha 
Para Llevar A Cabo Las 
Audiencias De Que Tratan 
Los Artículos 372 Y 373 
Del Código General Del 
Proceso

08001418902020220068400 Tutela Jose Tomas Silva 
Villamil

Universidad 
Metropolitana De 
Barranquilla

11/10/2022 Auto Concede - Rechaza 
Impugnacion

En la fecha miércoles, 19 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

6fe279e4-0365-40c7-b9f9-e1ccbbe72806

Número de Registros: 7
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Carrera 44 No.38-11 Piso 3 4 Edificio BANCO POPULAR. 

Correo: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 
 

REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACIÓN: 0800141890202019-00465-00  

DEMANDANTE: BANCO SERFINANZA S.A -NIT. 860.043.186-6  

DEMANDADO: HÉCTOR BAQUERO YUNEZ -C.C 72.126.411 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso a usted el presente proceso, informándole 
que el término de traslado de las excepciones de mérito formuladas por el ejecutado ya 
feneció, a lo cual el ejecutante descorrió las mismas, por lo que el asunto se encuentra 
pendiente por fijar fecha para llevar a cabo audiencia. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 18 de octubre de 2022. 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE-
TRANSITORIO-ANTES- JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA. BARRANQUILLA, DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial, y vencido el término del traslado de las excepciones de 
mérito propuestas por el ejecutado, y sin que se avizore causal de nulidad que invalide lo 
actuado, el despacho procederá a señalar fecha para la práctica de las audiencias 
consagradas en los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia se,  

R E S U E L V E: 
 

Primero: SEÑALAR el día diez (10) de noviembre de 2022 a las 02:00pm como fecha para llevar 
a cabo las AUDIENCIAS de que tratan los artículos 372 y 373 del Código General del 
Proceso, las cuales se realizarán a través del medio electrónico LIFESIZE, prevéngase a las 
partes para que se presenten con sus documentos de identidad y pruebas que pretendan 
hacer valer. En caso de inasistencia injustificada, el despacho podrá imponer las sanciones 
contempladas en la Ley. 
 
Segundo: CÍTESE para el día diez (10) de noviembre de 2022 a las 02:00pm al representante 
legal de la parte demandante BANCO SERFINANZA S.A, y al demandado HÉCTOR 
BAQUERO YUNEZ, a fin de que absuelvan el interrogatorio de parte que formulará el 
despacho, tal como lo dispone el inciso 2º del numeral 7º del artículo 372 del Código General 
del Proceso. 
 
Tercero: TÉNGANSE como pruebas los documentos aportados por las partes, tanto en la 
Demanda, como en su contestación. 
 
Cuarto: REQUERIR a las partes y sus apoderados, a fin que, procedan a informar a través 
del correo electrónico institucional de este Juzgado, las direcciones de correo electrónico 
para notificaciones y en donde se remitirá posteriormente el link para unirse a la reunión de 
la audiencia programada.  
 
Se les  indica  también  que,  deben  disponer  de  los  medios  tecnológicos  necesarios  para 
llevar a cabo la audiencia (Computador, Tablet, Teléfono Celular) los cuales deben contar 
con cámara de video y micrófono, así mismo precisarles que si requieren consultar  el 
expediente o alguna pieza procesal deberán informarlo y solicitarlo de inmediato para 
efectos de ponerlo a su disposición vía electrónica 
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Quinto: Prevenirlas que la inasistencia de alguna de ellas hará presumir ciertos los hechos 
susceptibles de confesión en que se funden las pretensiones o excepciones según el caso 
(Art. 372 numeral 4º Del C.G.P.) y que la sentencia se emitirá en la misma audiencia aunque 
aquellas o sus apoderados no hayan asistido o se hubieren retirado y que en la misma se 
resolverá sobre la concesión de la apelación si esta procediere. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZ 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  
WL 

 
 
 
 
 
 
 
 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –

Transitoriamente-  
Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla  
 

Notificación por estado 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
143, hoy 19 de octubre de 2022 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 

 

 

DALLANA BROCHADO SALAS 

Secretaria 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8746c7559224fd0fdffd097a2226351621acd8bbbf6aabb4f2d4b8f3e53a1f34

Documento generado en 18/10/2022 03:20:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REF. PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 080014189020-2022-00150-00   

DEMANDANTE: NEVAIS HERRERA CANTILLO, identificada con C.C No.36.452.236 

DEMANDADO: JAVIER   ARTURO   FERREIRA   ESCORCIA, identificado con C.C. No. 72.339.423. 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso a usted el presente proceso, informándole 
que el término de traslado de las excepciones de mérito formuladas por el ejecutado ya 
feneció, a lo cual el ejecutante descorrió las mismas, por lo que el asunto se encuentra 
pendiente por fijar fecha para llevar a cabo audiencia. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 18 de octubre de 2022. 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE-
TRANSITORIO-ANTES- JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA. BARRANQUILLA, DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial, y vencido el término del traslado de las excepciones de 
mérito propuestas por el ejecutado, y sin que se avizore causal de nulidad que invalide lo 
actuado, el despacho procederá a señalar fecha para la práctica de las audiencias 
consagradas en los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia se,  

R E S U E L V E: 
 
Primero: SEÑALAR el día dieciséis (16) de noviembre de 2022 a las 02:00 pm, como fecha para 
llevar a cabo las AUDIENCIAS de que tratan los artículos 372 y 373 del Código General del 
Proceso, las cuales se realizarán a través del medio electrónico LIFESIZE, prevéngase a las 
partes para que se presenten con sus documentos de identidad y pruebas que pretendan 
hacer valer. En caso de inasistencia injustificada, el despacho podrá imponer las sanciones 
contempladas en la Ley. 
 
Segundo: CÍTESE para el día dieciséis (16) de noviembre de 2022 a las 02:00 pm, a la parte 
demandante NEVAIS HERRERA CANTILLO y al demandado JAVIER ARTURO 
FERREIRA   ESCORCIA, a fin de que absuelvan el interrogatorio de parte que formulará el 
despacho, tal como lo dispone el inciso 2º del numeral 7º del artículo 372 del Código General 
del Proceso. 
 
Tercero: CÍTESE para el día dieciséis (16) de noviembre de 2022 a las 02:00 pm a los doctores 
MANUEL DE JESUS   RODRIGUEZ OROZCO y YULEIMY LISETH YANCE CAMARGO, 
como apoderados judiciales de las partes. 
 
Cuarto: REQUERIR a las partes y sus apoderados, a fin que, procedan a informar a través 
del correo electrónico institucional de este Juzgado, las direcciones de correo electrónico 
para notificaciones y en donde se remitirá posteriormente el link para unirse a la reunión de 
la audiencia programada.  
 
Se  les  indica  también  que,  deben  disponer  de  los  medios  tecnológicos  necesarios  para 
llevar a cabo la audiencia (Computador, Tablet, Teléfono Celular) los cuales deben contar 
con cámara de video y micrófono, así mismo precisarles que si requieren consultar  el 
expediente o alguna pieza procesal deberán informarlo y solicitarlo de inmediato para 
efectos de ponerlo a su disposición vía electrónica. 
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Quinto: Prevenirlas que la inasistencia de alguna de ellas hará presumir ciertos los hechos 
susceptibles de confesión en que se funden las pretensiones o excepciones según el caso 
(Art. 372 numeral 4º Del C.G.P.) y que la sentencia se emitirá en la misma audiencia, aunque 
aquellas o sus apoderados no hayan asistido o se hubieren retirado y que en la misma se 
resolverá sobre la concesión de la apelación si esta procediere. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZ 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
A 

 

 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –

Transitoriamente-  
Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla  
 

Notificación por estado 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 
143, hoy 19 de octubre de 2022 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 

 

 

DALLANA BROCHADO SALAS 

Secretaria 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 26c003c977c3de324da21600c72f97f2e1fb4f8dd74fd26075c1b0f6d678ed40

Documento generado en 18/10/2022 03:20:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Proceso:  Ejecución  
 

Radicación:   080014189020 2022 00513 00 
 

Demandante:   María Antonia Parra Núñez –C.C 37.944.012 

 

Demandado:   Juan Carlos Garrido González –C.C 77.152.900  
 

Al despacho la demanda referida junto con memorial suscrito por la parte demandante 

en que pide la terminación del proceso por pago total. Comunico también que no hay 

embargo del remanente acogido. Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE   BARRANQUILLA, 

DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, el Juzgado, con fundamento en el 

artículo 461 del CGP, 

RESUELVE: 
 

1.- Decrétase la terminación por pago total de la demanda ejecutiva radicada 

080014189020 2022 00513 00, promovida por María Antonia Parra Núñez, identificada 

con C.C 37.944.012, mediante apoderado, contra Juan Carlos Garrido González, 

identificado con C.C 77.152.900. 
 

2. Levántense las cautelas decretadas.  Líbrense los oficios correspondientes. 
 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para iniciar la acción, 

con la constancia del caso, y entregarlos a la parte demandada, previo pago del arancel 

judicial. 
 

4.- Sin costas. 
 

5.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente.    
                                                                                          

Notifíquese y cúmplase 
 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Hoy, 19/10/2022 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #143  

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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Carrera 44 No. 38 – 11, Piso 4 Edificio Banco Popular.  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

Proceso:  Ejecutivo  
 

Radicación:   08 001 41 89 020 2020 00410 00  
 

Demandante:  Coopehogar –NIT. 900.766.558-1  
 

Demandado:  Jhon  Jairo  Ramírez  Torres -C.C.  1.063.952.789  

José  Francisco Abello Escudero -C.C. 1.121.296.433 

 

Señora Juez: Paso a su despacho la demanda de la referencia en que las partes, de 

consuno, piden la terminación del proceso debido a que transigieron la obligación. No 

hay embargo de remanente acogido.  Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE   BARRANQUILLA, 

DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

En vista de lo que antecede el juzgado terminará el proceso porque las partes transigieron 

la obligación. Además, se decretarán las órdenes consecuenciales según lo que enseguida 

se expone. 

CONSIDERACIONES 

1. La transacción se halla instituida en el artículo 2469 del Código Civil como «un contrato 

en que las partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven un litigio eventual». 

En relación con dicha figura legal, la Corte Suprema de Justicia, en auto CSJ AC 30 sep. 

2011, rad. 2004-00104-01 dijo:  
 

“(…) La figura legis, presupone por definición la existencia actual o potencial de un litigio, 

conflicto, controversia, disputa e incertidumbre a propósito (res dubia), recíprocas 

concesiones de las partes y la disposición de la litis con efectos dirimentes, definitivos e 

inmutables de cosa juzgada (…). Podrá celebrarse antes del proceso o durante éste, sobre 

la totalidad o parte del litigio y con antelación a la ejecutoria de la providencia conclusiva. 

Por su virtud, las partes abdican las pretensiones mediante concesiones recíprocas, 

terminando el proceso o evitándola ad futurum. En cuanto acto dispositivo de intereses, 

requiere la estricta observancia de los presupuestos de validez del negocio jurídico, y por 

lo tanto, la plena capacidad de las partes, la idoneidad del objeto, el poder dispositivo, así 

como el consenso libre de error, dolo o fuerza, estado de necesidad o de peligro, abuso de 

las condiciones de debilidad de una parte, asimetrías negociales objetivas o abusos de 

cualquier índole. 
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Barranquilla. 

Cuando se celebra fuera del proceso, menester la solicitud expresa de las partes o 

apoderados debidamente facultados, acompañando el escrito que la contenga, para que el 

juzgador controle la plenitud de sus exigencias legales, tanto las sustanciales inherentes a 

su naturaleza contractual, cuanto las procesales, y en su caso, exigiéndose licencia 

judicial, imparta la autorización o aprobación respectiva, acepte o rechace (artículo 340, 

C. de P.C., auto de 5 de noviembre de 1996, exp. 4546)”. 
 

2. Si de conformidad con lo expuesto, la transacción en sí, no es más que el acuerdo para 

acabar con un litigio, o precaver uno futuro, caracterizado porque las partes renuncian a 

la exclusividad de los derechos en disputa y prefieren más bien ceder parcialmente sus 

aspiraciones recíprocas, constituyendo por tanto uno de los mecanismos alternativos de 

solución de conflictos o controversias, entonces, el anuncio según el cual, en este asunto 

ya no se quiere más pendencia, conduce al juzgado a considerar viable dicha convención, 

puesto que revisado lo planteado, se advierten satisfechos los presupuestos exigidos para 

su aprobación. 
 

En efecto, la petición escrita se dirigió al buzón del correo electrónico de este juzgado, 

desde el correo que el apoderado del demandante tiene registrado en SIRNA, para que 

obre en el proceso ejecutivo de marras; memorial que fue suscrito por ambas partes. La 

transacción se fijó en la suma de $3 517 978 que se pagarán así: $3 000 000 en efectivo al 

momento de la suscripción del contrato de transacción y los restantes $517 978 con los 

dineros que se encuentran consignados en la cuenta del juzgado producto del embargo 

aplicado sobre el salario de José Francisco Abello Escudero.  
 

Del mismo modo, a la luz de los artículos 1502 y 1503 del Código Civil, se evidencia que 

los extremos de este asunto son legalmente capaces. 
 

3. Con base en lo anterior, al advertirse reunidos los requisitos previstos en los artículos 

2469 del Código Civil y 312 del CGP, resulta admisible la aprobación de la convención 

transaccional aquí presentada, todo lo cual ha de conllevar a la terminación del proceso 

y a las órdenes consecuenciales.    
 

4. No se impondrá condena en costas a ninguna de las partes, de conformidad con el 

inciso 4º ibídem.  Por último, el juzgado acepta el desistimiento de la acción que efectúa 

el demandante con respecto al codemandado Jhon Jairo Ramírez Torres por cumplirse 

con lo establecido en el Art. 314 del C.G del P. 
 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1. Acéptase la transacción celebrada entre Coopehogar -NIT. 900.766.558-1, mediante 

apoderado, y José Francisco Abello Escudero, identificado con C.C. 1.121.296.433, sobre 

la cuestión litigada por ellos en el marco de la demanda de ejecución radicada 

080014189020 2020 00410 00. 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Barranquilla. 

2. Acéptase el desistimiento de la acción del demandante con respecto al codemandado 

Jhon Jairo Ramírez Torres, identificado con C.C.  1.063.952.789.  
 

3. Entréguense al representante legal de la parte ejecutante los depósitos 

judiciales constituidos en el asunto hasta alcanzar la suma de $517 978. 
 

El remanente debe devolvérsele a la parte demandada, según corresponda. 
 

4. Declarar terminado el proceso.  
 

5. Ordénase el desglose de los documentos que sirvieron de base a la ejecución, a favor 

de la parte demandada.  
 

6. Sin costas. 
 

7. Levantar las cautelas decretadas. No obstante lo anterior, los oficios de desembargo  y 

los depósitos judiciales serán elaborados una vez quede en firme esta decisión con el fin 

de garantizar el debido proceso de los terceros a quienes eventualmente les asista algún 

interés en este asunto.1  

Notifíquese y cúmplase 

 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y competencia múltiple de Barranquilla  
Hoy, 19/10/2022 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado electrónico #143 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 

                                                 
1 CSJ, Cas. Civil. Sent. Mayo 20/2016, Rad. STC6628-2016. M.P. Luis Armando Tolosa 
Villabona y CSJ, Cas. Lab. Sent. Feb. 12/2008, Rad. 20291. M.P. Luis Javier Osorio López. 
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Barranquilla. 

Proceso:  Ejecutivo  
 

Radicación:   08 001 41 89 020 2019 00621 00 
 

Demandante:   Coopehogar -NIT. 900.766.558-1 
 

Demandados:    Ligia Marcela Rincón González -C.C 1.047.422.780  

Ana Stella Mendoza Duarte -C.C 22.404.400  
 

Señora Juez: Paso a su despacho la demanda de la referencia en que las partes, de 

consuno, piden la terminación del proceso debido a que transigieron la obligación. No 

hay embargo de remanente acogido.  Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE   BARRANQUILLA, 

DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

En vista de lo que antecede el juzgado terminará el proceso porque las partes transigieron 

la obligación. Además, se decretarán las órdenes consecuenciales según lo que enseguida 

se expone. 

CONSIDERACIONES 

1. La transacción se halla instituida en el artículo 2469 del Código Civil como «un contrato 

en que las partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven un litigio eventual». 

En relación con dicha figura legal, la Corte Suprema de Justicia, en auto CSJ AC 30 sep. 

2011, rad. 2004-00104-01 dijo:  
 

“(…) La figura legis, presupone por definición la existencia actual o potencial de un litigio, 

conflicto, controversia, disputa e incertidumbre a propósito (res dubia), recíprocas 

concesiones de las partes y la disposición de la litis con efectos dirimentes, definitivos e 

inmutables de cosa juzgada (…). Podrá celebrarse antes del proceso o durante éste, sobre 

la totalidad o parte del litigio y con antelación a la ejecutoria de la providencia conclusiva. 

Por su virtud, las partes abdican las pretensiones mediante concesiones recíprocas, 

terminando el proceso o evitándola ad futurum. En cuanto acto dispositivo de intereses, 

requiere la estricta observancia de los presupuestos de validez del negocio jurídico, y por 

lo tanto, la plena capacidad de las partes, la idoneidad del objeto, el poder dispositivo, así 

como el consenso libre de error, dolo o fuerza, estado de necesidad o de peligro, abuso de 

las condiciones de debilidad de una parte, asimetrías negociales objetivas o abusos de 

cualquier índole. 
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Barranquilla. 

Cuando se celebra fuera del proceso, menester la solicitud expresa de las partes o 

apoderados debidamente facultados, acompañando el escrito que la contenga, para que el 

juzgador controle la plenitud de sus exigencias legales, tanto las sustanciales inherentes a 

su naturaleza contractual, cuanto las procesales, y en su caso, exigiéndose licencia 

judicial, imparta la autorización o aprobación respectiva, acepte o rechace (artículo 340, 

C. de P.C., auto de 5 de noviembre de 1996, exp. 4546)”. 
 

2. Si de conformidad con lo expuesto, la transacción en sí, no es más que el acuerdo para 

acabar con un litigio, o precaver uno futuro, caracterizado porque las partes renuncian a 

la exclusividad de los derechos en disputa y prefieren más bien ceder parcialmente sus 

aspiraciones recíprocas, constituyendo por tanto uno de los mecanismos alternativos de 

solución de conflictos o controversias, entonces, el anuncio según el cual, en este asunto 

ya no se quiere más pendencia, conduce al juzgado a considerar viable dicha convención, 

puesto que revisado lo planteado, se advierten satisfechos los presupuestos exigidos para 

su aprobación. 
 

En efecto, la petición escrita se dirigió al buzón del correo electrónico de este juzgado, 

desde el correo que el apoderado del demandante tiene registrado en SIRNA, para que 

obre en el proceso ejecutivo de marras; memorial que fue suscrito por ambas partes. La 

transacción se fijó en la suma de $1 400 000 que se pagarán con los dineros que se 

encuentran consignados en la cuenta del juzgado producto del embargo aplicado sobre 

el salario de Ligia Marcela Rincón González.  
 

Del mismo modo, a la luz de los artículos 1502 y 1503 del Código Civil, se evidencia que 

los extremos de este asunto son legalmente capaces. 
 

3. Con base en lo anterior, al advertirse reunidos los requisitos previstos en los artículos 

2469 del Código Civil y 312 del CGP, resulta admisible la aprobación de la convención 

transaccional aquí presentada, todo lo cual ha de conllevar a la terminación del proceso 

y a las órdenes consecuenciales.    
 

4. No se impondrá condena en costas a ninguna de las partes, de conformidad con el 

inciso 4º ibídem. 
 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1. Acéptase la transacción celebrada entre Coopehogar -NIT. 900.766.558-1, mediante 

apoderado, y Ligia Marcela Rincón González, identificado con C.C 1.047.422.780, sobre 

la cuestión litigada por ellos en el marco de la demanda de ejecución radicada 

080014189020 2019 00621 00. 
 

2. Entréguense al representante legal de la parte ejecutante los depósitos 

judiciales constituidos en el asunto hasta alcanzar la suma de $1 400 000. 
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Barranquilla. 

El remanente debe devolvérsele a la parte demandada. 
 

3. Declarar terminado el proceso.  
 

4. Ordénase el desglose de los documentos que sirvieron de base a la ejecución, a favor 

de la parte demandada.  
 

5. Sin costas. 
 

6. Levantar las cautelas decretadas. No obstante lo anterior, los oficios de desembargo  y 

los depósitos judiciales serán elaborados una vez quede en firme esta decisión con el fin 

de garantizar el debido proceso de los terceros a quienes eventualmente les asista algún 

interés en este asunto.1  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y competencia múltiple de Barranquilla  
Hoy, 19/10/2022 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado electrónico #143 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 

                                                 
1 CSJ, Cas. Civil. Sent. Mayo 20/2016, Rad. STC6628-2016. M.P. Luis Armando Tolosa 
Villabona y CSJ, Cas. Lab. Sent. Feb. 12/2008, Rad. 20291. M.P. Luis Javier Osorio López. 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b242ea4e23199266e0c6a408dad0cf2480ccb20ba3d510b59a855a66d1cf65e6

Documento generado en 18/10/2022 03:20:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 44 No. 38 – 11, Piso 4 Edificio Banco Popular.  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

Proceso:  Ejecución  
 

Radicación:   080014189020 2021 00474 00 
 

Demandante:   Bancolombia S.A. NIT. 890.903.938-8 
  

Demandado:  Rafael Eduardo Iglesias Montes CC. 72.190.633    

 

Al despacho la demanda referida junto con memorial suscrito por la parte demandante 

en que pide la terminación del proceso por pago total. Comunico también que no hay 

embargo del remanente acogido. Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE   BARRANQUILLA, 

DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, el Juzgado, con fundamento en el 

artículo 461 del CGP, 

RESUELVE: 
 

1.- Decrétase la terminación por pago total de la demanda ejecutiva radicada 

080014189020 2021 00474 00, promovida por Bancolombia S.A. NIT. 890.903.938-8, 

mediante apoderado, contra Rafael Eduardo Iglesias Montes, identificado con CC. 

72.190.633. 
 

2. Levántense las cautelas decretadas.  Líbrense los oficios correspondientes. 
 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para iniciar la acción, 

con la constancia del caso, y entregarlos a la parte demandada, previo pago del arancel 

judicial. 
 

4.- Sin costas. 
 

5.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente.    
                                                                                          

Notifíquese y cúmplase 
 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Hoy, 19/10/2022 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #143 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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Actuación: Acción de tutela 
Radicación 08 001 41 89 020 2022 00684 00 
Accionante:   José Tomás Silva Villamil 
Accionado: Universidad Metropolitana 
  
Señora jueza: Informo a usted que la parte accionante, en el término dado para 
ello, impugnó el fallo de tutela proferido el 16/9/2022.  Provea.    

El secretario,  
Marcelo Andrés Leyes Mora 

   
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla – Transitorio. 

Antes Juzgado 29 civil municipal.  
 

6 de octubre de 2022  
  
La parte accionante impugnó en término la sentencia fechada 16/9/2022, por lo que según 
manda el artículo 31 del decreto 2591 de 1991, concedo la impugnación y ordeno el envío del 
expediente al Juzgado Civil del Circuito que corresponda de acuerdo al reparto que se hará 
a través del TYBA.   
  

Notifíquese y cúmplase  

 
Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza  
 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Hoy, 12/10/2022 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #142 

Marcelo Andrés Leyes Mora/Secretario 

 


